
UNIONES TRANSITORIAS – INSCRIPCIÓN

Para poder inscribir  a  una Unión Transitoria (UT),  se requiere la
inscripción previa de las  firmas que la conforman en el  Registro
Único de Proveedores y Contratistas. 

Documentación solicitada:

1. Acta  de Asamblea,  de cada una de las personas jurídicas integrantes de la  Unión

Transitoria, que aprueba y autoriza la conformación de la misma, debidamente inscripta

en  el  Registro  Público,  Inspección  General  de  Justicia  u  organismo  de  contralor

respectivo. 

2. Contrato  de  Unión  Transitoria  y  sus  modificaciones,  debidamente  inscripto  en  el

Registro Público, Inspección General de Justicia u organismo de contralor respectivo. 

3. Instrumento  de  designación  del  Representante  Legal,  debidamente  inscripto  en  el

Registro Público, Inspección General de Justicia u organismo de contralor respectivo. 

4. Poder otorgado ante Escribano Público, en el caso de que la Unión Transitoria tenga

apoderado/s. 

5. Constancia de inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos

(AFIP), que acredite la situación fiscal que reviste, frente a impuestos y regímenes a

cargo de dicho organismo. 

6. Libre Deuda establecido por Ley 17250 con acuse de presentación web. La misma se

obtiene con clave fiscal incorporando la relación dentro del servicio web “DDJJ Ley

17250 – Formulario  522/A”.  La fecha de emisión debe ser  de los treinta  (30)  días

corridos anteriores a la solicitud de inscripción en el Registro Único de Proveedores y

Contratistas. Dicha constancia será válida durante la vigencia de inscripción otorgada

por el RUPC.

7. Constancia de inscripción en el  Impuesto sobre los Ingresos Brutos o en Convenio

Multilateral, según corresponda, si esta radicada en la provincia de Santa Fe.

8. Constancia de inscripción en Convenio Multilateral, si esta radicada en otra provincia

que no sea Santa Fe.



   Si  a  la  fecha  de  presentar  la  solicitud  de  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de

Proveedores  de  la  Provincia,  no  ha  operado  comercialmente  en  el  ámbito  de  la

provincia de Santa Fe y no se encuentra inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos

Brutos  ante  dicha  jurisdicción,  deberá  manifestar  mediante  Nota  en  carácter  de

Declaración Jurada dicha situación,  debiendo además incorporarse a dicha Nota, el

compromiso de iniciar el trámite de inscripción en Convenio Multilateral - provincia de

Santa  Fe,  dentro  de  los  treinta  (30)  días  corridos  siguientes  al  de  la  solicitud  de

inscripción ante el Registro.

9. Constancia  de  Cumplimiento  Fiscal  extendida  por  la  Administración  Provincial  de

Impuestos (API). La misma se obtiene con clave fiscal incorporando la relación dentro

del servicio API “Solicitud de Constancia de Cumplimiento Fiscal”.

10.Estados Contables correspondientes al último ejercicio económico, cerrado a la fecha

de solicitud de inscripción, acompañado con el Dictámen de Contador Público Nacional

correspondiente, con certificación de la firma profesional por el Consejo Profesional de

Ciencias Económicas respectivo. 

Si  se  trata  de una persona jurídica que no se  encuentra  obligada  a confeccionar

Estados Contables, deberá presentar un Estado de Situación Patrimonial actualizado,

firmado  por los responsables de la firma y acompañado con el Dictámen de Contador

Público  Nacional  correspondiente,  con  certificación  de  la  firma  profesional  por  el

Consejo Profesional de Ciencias Económicas respectivo. 

11.Nota a través de la cual se autoriza a la Tesorería General de la Provincia o Tesorerías

ministeriales  a  acreditar  los  pagos que hubieran  a favor  de la  firma,  en  la  cuenta

bancaria que ésta posea; acompañada de la constancia de C.B.U. correspondiente. 

12.Certificado Negativo emitido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, en el

que  conste  que  aquellos  que  poseen  la  representación  legal  de  la  firma  no  se

encuentran incluidos en dicho Registro. 

13.Constancia de Pago de la Tasa Retributiva de Servicios por un valor equivalente a

pesos cuatrocientos cinco ($ 405,00), o el que la Ley Impositiva de la Provincia de

Santa Fe T.O. Ley 3.650 y sus modificatorias determine a tal fin.

14.Constancia de Habilitación Municipal o Comunal.


